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EXPEDIENTE No. 1791/2013-G1 

 

Guadalajara, Jalisco, a 09 nueve de mayo del año 

2016 dos mil dieciséis. -------------------------------------------------- 

 

V I S T O S  los autos para resolver mediante Laudo 

el juicio laboral 1791/2013-G1, que promueve el C. 

**********, en contra de la AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCINAL DE GUADALAJARA, JALISCO, esto en 

cumplimiento a la ejecutoria pronunciada por el Cuarto 

Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 

Tercera Región, dentro del expediente auxiliar 148/2016, 

derivado del juicio de amparo directo 1180/2015 del 

índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Tercer Circuito; y   sobre la base del siguiente:  

 

R E S U L T A N D O: 

 

1.-Con fecha 14 catorce de agosto del año 2013 

dos mil trece, el C. **********, presentó ante éste Tribunal 

demanda laboral en contra del Ayuntamiento 

Constitucional de Guadalajara, Jalisco, ejercitando 

como acción principal la indemnización constitucional, 

así como otras prestaciones de carácter laboral. Se dio 

entrada a la demanda por auto emitido el día 22 

veintidós de octubre del mismo año, sin embargo, al 

advertirse irregularidades dentro de la misma, se requirió 

al actor para que las aclarara, ordenándose de igual 

forma emplazar al ente público con el escrito primigenio 

y se señaló fecha para el desahogo de la audiencia 

prevista por el artículo 128 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.--------------- 

 

2.-La demandada  compareció a dar contestación 

al escrito inicial el día 21 veintiuno de noviembre del año 

en cita. ----------------------------------------------------------------------- 

  

3.-El día 28 veintiocho de enero del año 2014 dos mil 

catorce, se dio inició a la audiencia trifásica, y en la 

etapa conciliatoria se les tuvo a los contendientes por 

inconformes con todo arreglo; en la fase de demanda y 

excepciones, la parte accionante, previo ratificar su 

demanda, procedió aclararla en los términos que le 

habían sido requeridos, provocando con ello el 

diferimiento de la audiencia, la que se reanudó hasta el 
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día 28 veintiocho de Abril de ésta misma anualidad,  en 

donde se le tuvo a la demandada dando contestación 

a la ampliación en cita, así como ratificando cada uno 

de sus ocursos; de igual forma se le tuvo a los 

contendientes haciendo uso de su derecho de réplica y 

contrarréplica respectivamente, declarándose 

concluida ésta etapa y se abrió la de ofrecimiento y 

admisión de pruebas, en donde ambas partes ofrecieron 

los medios de convicción que estimaron pertinentes; 

posteriormente por interlocutoria que se emitió el día 21 

veintiuno de julio de esa misma anualidad, éste Tribunal 

admitió las pruebas que se encontraron ajustadas a 

derecho. -------------------------------------------------------------------- 

 

 4.-Una vez que se desahogaron la totalidad de las 

pruebas admitidas a las partes, se ordenó traer los autos 

a la vista para dictar el Laudo correspondiente, lo que se 

hizo el 18 dieciocho de septiembre del 2015 dos mil 

quince. ---------------------------------------------------------------------- 

 

5.-Dicho laudo fue impugnado tanto por el C. 

********** como por el Ayuntamiento Constitucional de 

Guadalajara, Jalisco,  mediante la interposición del 

correspondiente amparo directo, el cual por turnó tocó 

conocer al Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Tercer Circuito, bajo los números 118072015 y 

1198/2015, quien a su vez los remitió para su resolución al 

Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región. -------------------------------------------------- 

 

 6.-Por sesión del día 10 diez de marzo del 2016 dos 

mil dieciséis, se resolvió el amparo  directo 1198/2015, en 

donde se determinó lo siguiente: ---------------------------------- 

 
 “Se sobresee en el presente juicio de amparo, promovido 

por el Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, 

contra el acto reclamado del Tribunal de Arbitraje y Escalafón en 

el Estado de Jalisco, con sede en Guadalajara, Jalisco consistente 

en el laudo del dieciocho de septiembre de dos mil quince, 

dictado en el expediente 1791/2013-G1. 

 

7.-Tambien por sesión del día 10 diez de marzo del 

2016 dos mil dieciséis, se resolvió el amparo  directo 

118072015, en donde se determinó amparar y proteger 

al C. **********, para los siguientes efectos: -------------------- 
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 “…el tribunal responsable deje insubsistente el laudo reclamado y 

reponga el procedimiento hasta la determinación en la que se acordó 

que no existían medios de convicción pendientes de desahogo, en la 

que previo a declarar concluido el procedimiento, permita a la parte 

enjuiciante, si es su deseo, formular los alegatos que estime 

conducentes, para lo cual deberá citarla; hecho lo anterior, con 

plenitud de jurisdicción, emita el laudo que ponga fin al juicio”. 
 

 8.-En acatamiento a lo anterior, mediante auto del 

día 07 siete de abril de la anualidad que transcurre, se 

dejó insubsistente el laudo combatido, ordenándose la 

reposición del procedimiento, concediéndole a la 

actora el término de 03 tres días para que formularan los 

alegatos que estimaran pertinentes. ----------------------------- 

 

 9.-Así las cosas, por escrito que se presentó en la 

oficialía de partes de éste Tribunal el día 22 veintidós de 

ese mismo mes y año, la parte operaria presentó sus 

alegatos. Con lo anterior se declaró concluido el 

procedimiento y se turnaron los autos a éste Pleno para 

efecto de que se emita en nuevo laudo que en derecho 

corresponda, lo que hoy se hace bajo el siguiente: -------- 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

I.-El Tribunal es competente para conocer y resolver 

el presente juicio en los términos del artículo 114 de la Ley 

para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios.------------------------------------------------------------------ 

 

 II.-La personalidad de las partes quedó 

debidamente acreditada en autos, la del actor en 

términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del 

artículo 2 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado 

de Jalisco y sus Municipios, la de la demandada de 

conformidad a la fracción II del artículo 122 del mismo 

ordenamiento legal, esto es, con la copia certificada de 

la Constancia de Mayoría Votos que se encuentra 

glosada a foja 25 de autos.------------------------------------------ 

  

III.-Entrando al estudio y análisis del procedimiento, 

se tiene que la actora sustenta su demanda en los 

siguientes hechos:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
  

(Sic)“ 1.- A partir del 01 de Noviembre del año 2012, el hoy 

actor**********, fui contratado por el H. Ayuntamiento 

Constitucional de Guadalajara, Jalisco, para ocupar el puesto de 
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“ADMINISTRADOR DE PANTEON SAN ANDRÉS”, otorgándome 

nombramientos provisionales con adscripción a la 

Subdependencia denominada Dirección de Panteones 

dependiente de la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALES, número de empleado 24148, Código de plaza 

B29500008 debiendo de cubrir una jornada de 40 horas semanales, 

bajo el horario de las 9:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes de 

cada semana, esto es, trabajaba 5 horas extras por semana, 

descansando los sábados y domingos, quedando bajo las órdenes 

del Señor **********quien ostenta el cargo de Director General de 

Panteones del Municipio de Guadalajara, percibiendo como 

último salario integrado la cantidad de **********mensuales. 

 

 2.- A partir del 01 de Julio del 2013 mi jefe inmediato el señor 

**********me presiono para que firmara mi renuncia voluntaria, no 

obstante que de acuerdo a mi nombramiento este se vencía 

hasta el 30 de agosto del 2013, razón por la cual no acudí a dicha 

petición, ya que no existía justificación alguna para que el suscrito 

firmara el documento que me estaba solicitando, razón por la cual 

se me empezó a presionar a tal grado que a partir del 01 de julio 

del 2013 ya no se me permitió seguir desempeñando mis 

actividades ya que en mi lugar se encontraba despachando el 

señor Ing. **********, no obstante lo anterior me seguía 

presentando a la fuente de trabajo, por lo que para el día 05 de 

julio del 2013 me ordenaron que entregara el vehículo que tenía 

asignado y bajo mi resguardo, entregando dicho vehículo al señor 

Ing. **********, como se advierte con el documento en el cual 

acuso de recibido el señor antes mencionado, quien sin contar 

con el nombramiento de ADMINSITRADOR DE PANTEON SAN 

ANDRES ocupo mi lugar por ordenes  del Señor**********, razón 

por la cual me comunique con mi jefe**********, razón por al cual 

me comunique con mi jefe inmediato el señor********** y me 

ordeno que me trasladara a sus oficinas que ocupa en la Dirección 

de Panteones, misma que se encuentra ubicada en la calle José 

María Vigil número 1200 Colonia Mezquitan Country en el 

Municipio de Guadalajara, siendo recibido por este como a las 

13:00 horas quien me manifestó textualmente lo siguiente. “… MIRA 

**********NO LE BUSQUES TRES PIES AL GATO, POR FAVOR FIRMA 

TU RENUNCIA VOLUNTARIA AQUÍ TE DEJO EL DOCUMENTO DE BAJA 

FIRMADO POR MI, Y UNA VEZ QUE TU LO FIRMES LO MANDARÉ A 

RECURSOS HUMANOS PARA QUE SE LE DE EL TRÁMITE 

CORREPSONDIENTE ….”, CONDICION QUE DESDE LUEGO NO 

ACEPTE Y LE PEDI QUE ME DIERA ALGÚN MOTIVO POR EL CUAL 

ESTABA PIDIÉNDOME QUE FIRMA MI RENUNCIA, YA QUE MI 

CONTRATO FENECÍA HASTA LE 30 DE AGOSTO DEL AÑO 2013, ESTO 

TRAJO COMO CONSECUENCIA QUE EL SEÑOR**********. Se 

molestara y procediera a decirme lo siguiente. “ … 

MIRA**********, NO TENGO LA OBLIGACION DE DECIRTE O DARTE 

UNA EXPLICACION DEL PORQUE TE ESTOY PIDIENDO QUE FIRMES TU 

RENUNCIA,  LO QUE SI TE DIGO, QUE SI NO LA FIRMAS DESDE ESTOS 

MOMENTO ESTAS DESPEDIDO YA NO TE PRESENTES A LA FUENTE DE 
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TRABAJO PORQUE SI LOS  HACES YA DI LA INDICACION QUE SE 

NIEGUE EL INGRESO Y DESDE LUEGO YA NO PODRÁS CHECAR TU 

TARJETA…”, sucediendo este como a las 14:00 horas, dentro de las 

oficinas que ocupa la Dirección de Panteones del municipio de 

Guadalajara, encontrándose varias personas en la recepción de 

dicha Dirección. 

 

 Así las cosas estamos ante un despido totalmente 

injustificado, ya que no existió motivo o causa alguna para que se 

haya dado por rescindido por anticipado mi contrato de trabajo 

que fenecía hasta el 30 de Agosto del año 2013, por lo que se 

deberá de condenar al pago y cumplimiento de todas y cada 

una de las prestaciones y conceptos demandados”. 

 

  La parte actora con la finalidad de justificar la 

procedencia de su acción ofertó los siguientes 

elementos de convicción: ------------------------------------------- 

 

1.-DOCUMENTAL. -------------------------------------------------------- 

 

a).-16 dieciséis comprobantes de percepciones y 

deducciones expedidos por el Municipio de 

Guadalajara a nombre del C. **********. ------------------------ 

 

b).-Copia fotostática simple de 15 quince cheques de la 

institución de banca múltiple Banco Mercantil del Norte 

S.A. ---------------------------------------------------------------------------- 

 

c).- Propuesta y Movimiento de personal con fecha de 

expedición 30 treinta de junio del año 2013 dos mil trece, 

a nombre del C. **********. ------------------------------------------ 

 

d).-Gafete expedido por el Ayuntamiento de 

Guadalajara al C. **********. ---------------------------------------- 

 

e).-Oficios SSPM/0005/2013 y SPA 001/2013. ------------------- 

 

f).-Oficio 008/2013. ------------------------------------------------------ 

 

g).-Escrito signado por el C. **********, fechado al 22 

veintidós de junio del año 2013 dos mil trece. ---------------- 

 

h).-Acuerdo emitido el 29 veintinueve de julio del año 

2013 dos mil trece por el Segundo Visitador General de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco, dentro 

de la queja 6081/2013/II. ---------------------------------------------- 
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i).-Constancia de entrega-recepción elaborada por el 

C. ********** y el C. **********, firmada ante dos testigos. - 

 

2.-CONFESIONAL  a cargo del C. **********,  en su 

carácter de Director del Panteones del Ayuntamiento 

demandado, de la que se desistió en comparecencia 

del día 24 veinticuatro de octubre del año 2014 dos mil 

catorce (foja 84). -------------------------------------------------------- 

 

3.-CONFESIONAL  a cargo del C. **********,  en su 

carácter de encargado del panteón denominado San 

Andrés, desahogada en audiencia que se celebró el 05 

cinco de septiembre del año 2014 dos mil catorce  (fojas 

77 a la 79). ------------------------------------------------------------------ 

 

4.-TESTIMONIAL   a cargo de los C.C. **********,  de la que 

se desistió en comparecencia del día 05 cinco de 

septiembre del año 2014 dos mil catorce (foja 81). --------- 

 

5.-INSPECCIÓN OCULAR,  desahogada el 06 seis de 

octubre del año 2014 dos mil catorce (foja 83). ------------- 

 

6.-INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. ----------------------------- 

 

7.-PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. ---------------------------- 

 

IV.-La entidad demandada contestó a los hechos 

de la siguiente forma: -------------------------------------------------- 

 
(Sic) “AL SEÑALADO COMO 1.- Resulta que es FALSO como lo 

refiere Ia parte actora en éste punto que se contesta; puesto que 

la realidad es que el hoy accionante prestaba sus servicios para 

mi representada bajo contratos laborales por tiempo 

determinado, con fecha cierta de inicio y término, por lo que al 

vencimiento de dicho contrato laboral temporal por tiempo 

determinado. En relatadas circunstancias, resulta que la relación 

de trabajo concluye por haberse terminado los efectos del último 

contrato de trabajo que se tenia celebrado, cuya vigencia fue del 

01 de Marzo al 30 de Junio del 2013; situación por Ia cual se niega 

en forma categórica que hubiese habido despido alguno. 

 

Por otro se expone que es falso que hubiese laborado tiempo extra 

para mi representada H. Ayuntamiento de Guadalajara; y menos 

es verdad que hubiese trabajado 5 horas extras; ya que la realidad 

de los hechos es que el actor demandante, tenia asignada y por 

ende desempeñaba la jornada laboral de 09:00 a 17:00 horas de 

lunes a viernes; esto es tenia asignada la jornada laboral semanal 

de 40 horas; que desde luego no se omite en señalar, que había 
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en ocasiones que incluso el actor ni siquiera desempeñaba la 

jornada completa de 8 horas, ya que manifestaba que por 

atender algunos asuntos familiares, tenia Ia necesidad de salir mas 

temprano; pues se destaca que el hoy accionante casi siempre se 

limitaba a cumplir con su horario laboral de 40 horas a Ia semana; 

sino es que salía en ocasiones mas temprano. Que 

independientemente de lo anterior, el actor no es claro ni siquiera 

a señalar que días eran en los que supuestamente generó Ias 

supuestas horas extras; lo que implica dejar en estado de 

indefensión a mi representada, ya que no permite que por parte 

de la institución publica demandada que represento, no se pueda 

pronunciar adecuadamente; por lo que desde estos momentos se 

opone la excepción de obscuridad por no ser claro a que se 

refiere el supuesto reclamo del servicio publico; toda vez que al 

actor corresponde precisar a partir de que horas comienzan a 

correr las horas extras que presuntamente laboro, los días que 

falsamente menciona que laboro tales horas extras y quien le 

ordeno y/o autorizó laborar dichas horas extras, toda vez que este 

punto que se atiende, es obscuro pues no precisa puntualmente, 

ya que solo Io señala de manera somera y superficial, y de ser así 

se destaca el total estado de indefensión en que se deja a mi 

entidad publica demandada para defenderse; reclamo que 

desde luego imposibilita controvertir adecuadamente la 

demanda; pues el planteamiento impide la comprensión de los 

hechos en que se sustenta la pretensión jurídica, por lo que resulta 

totalmente improcedente e inatendible; y para efectos de 

robustecer lo anterior. 

 

OBSCURIDAD, EXCEPCION DE. REQUISITO DE LA.-  

 

AL SEÑALADO COMO 2.- Resulta total y evidentemente falso lo 

manifestado por la parte actora, ya que como se ha manifestado 

a lo largo de este escrito de contestación de demanda, el hoy 

actor**********, nunca ha sido despedido como falazmente 

pretende hacer creer a esta H. Autoridad laboral, toda vez que la 

realidad de los hechos es que el hoy accionante, prestaba sus 

servicios para mi representada, bajo contratos laborales 

temporales o por tiempo determinado, con fecha cierta de inicio 

y término; siendo el caso que las causas por las cuales el actor 

dejó de laborar para el Ayuntamiento de Guadalajara, fue en vista 

de haberse concluido la relación de trabajo en virtud de que se 

terminaron los efectos del ultimo contrato de trabajo que se tenia 

celebrado, cuya vigencia fue del 01 de Marzo al 30 de Junio del 

2013; situación de la tenia pleno conocimiento el hoy actor; 

máxime que el contrato de trabajo tienen estampada su firma de 

su puño y letra.  

 

Por otra parte cabe mencionar que es totalmente FALSO que el 

hoy demandante, hubiera recibido presión y/o molestia laboral 

alguna posterior a la fecha del término del contrato de trabajo; 

esto es, resulta TOTALMENTE FALSO que se le hubiese pedido 

renuncia alguna; ya que se insiste que las causas por las cuales 

dejó de laborar el Ayuntamiento de Guadalajara, fue por la simple 
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y sencilla de haberse terminado la relación de trabajo, en virtud 

de que se  terminaron los efectos del ultimo contrato de trabajo 

que se tenia celebrado, cuya vigencia fue del 01 de Marzo al 30 

de Junio del 2013; situación por la cual se niega en forma 

categórica que hubiese habido despido alguno; ante dicha 

circunstancia, se evidencia la falsedad respecto al inexistente 

despido que mendaz y temerariamente imputa el hoy actor al C. 

**********; por lo que se evidencia la falsedad con que se dirige 

el C. **********, ante este H. Tribunal Burocrático, de la misma 

manera resulta totalmente falso que el día 05 de Julio del 2013, a 

las 13:00 horas, el hoy accionante hubiera sostenido conversación 

alguna con el C. **********, toda vez que con dicha fecha el 

antes mencionado, se encontraba en una reunión, la cual fue 

celebrada en las instalaciones del Palacio Municipal de 

Guadalajara, el cual se encuentra ubicado en Calle Hidalgo, 

numero 400, en la zona centro de esta ciudad, de la cual se 

desocupó hasta las 15:00 horas; por lo que al resultar imposible que 

una persona se encuentre en dos lugares a la vez, se evidencia Ia 

falsedad con que se dirige el hoy actor ante esta Autoridad 

laboral.  

 

Por lo antes dicho, se niega categóricamente que exista y/o que 

haya existido el falaz despido del cual se duele el C. **********, 

toda vez que simple y sencillamente se dio por concluida la 

relación laboral entre ambas partes debido al término de la 

vigencia del contrato laboral a partir del día 30 de Junio del 2013, 

situación y temporalidad de la cual el hoy accionante fue sabedor 

a todas luces; razón por la cual sorprende a mi representado H. 

Ayuntamiento de Guadalajara, que nos encontremos antes esta 

situación”.            

 

La parte demandada con la finalidad de justificar 

la procedencia de sus excepciones y defensas  ofertó los 

siguientes medios de convicción: --------------------------------- 

 

1.-PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. ---------------------------- 

 

2.-INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. ------------------------------ 

 

3.-CONFESIONAL  a cargo del actor del juicio **********,  

desahogada en audiencia que se celebró el día 04 

cuatro de septiembre del año 2014 dos mil catorce(fojas 

68 y 69). --------------------------------------------------------------------- 

 

4.-DOCUMENTAL.-Propuesta y Movimiento de Personal 

con fecha de expedición 1° primero de marzo del año 

2013 dos mil trece, a nombre del C. **********. ---------------- 
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5.-DOCUMENTAL.-Propuesta y Movimiento de Personal 

con fecha de expedición 30 treinta de junio del año 2013 

dos mil trece, a nombre del C. **********. ----------------------- 

 

6.-TESTIMONIAL  a cargo de los C.C. **********,  de la que 

se le tuvo por perdido el derecho a desahogarla, ello en 

comparecencia del día 08 ocho de septiembre del año 

2014 dos mil catorce (foja 82). -------------------------------------- 

 

V.-Una vez hecho lo anterior, lo procedente es 

determinar la fijación de la litis, citando para ello lo 

siguiente: -------------------------------------------------------------------- 

 

Refiere el actor haber ingresado a laborar al 

Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco el día 1° primero 

de noviembre del año 2012 dos mil doce, en el puesto de 

Administrador del Panteón San Andrés, otorgándole 

nombramientos provisionales, sin embargo, a partir del 1° 

primero de julio del año 2013 dos mil trece, su jefe 

inmediato el C. **********, lo presionó para que firmara su 

renuncia voluntaria, ello no obstante de que su 

nombramiento vencía hasta el 30 treinta de agosto de 

ese año, razón por la cual no accedió a esa petición, ya 

que no existía justificación para firmar el documento que 

se le estaba solicitando; derivado de lo anterior se le 

empezó a presionar a tal grado que a partir del 1° 

primero de julio del 2013 dos mil trece ya no se le permitió 

seguir desempeñando sus actividades, pues su lugar 

empezó a ser despachado por el C. **********. Refiere 

que no obstante a ello se siguió presentando a su fuente 

de trabajo, pero a partir del día 05 cinco de ese mes y 

año se le ordenó que entregara el vehículo que tenía 

asignado y bajo su resguardo, comunicándose entonces 

con su jefe inmediato**********, quien le ordenó que se 

trasladara a sus oficinas que ocupa en la Dirección de 

Panteones, y siendo recibido como a eso de las 13:00 

trece horas, le manifestó textualmente lo siguiente: “Mira 

**********no le busques tres pies al gato, por favor firma tu 

renuncia voluntaria aquí te dejo el documento de baja 

firmado por mí, y una vez que tú lo firmes lo mandaré  a 

Recursos Humanos para que se le dé el trámite 

correspondiente”, condición que refiere no aceptó y 

pidió que se le diera algún motivo por el cual se le estaba 

pidiendo que firmara su renuncia ya que su contrato 

vencía hasta el 30 treinta de agosto, obteniendo la 
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siguiente respuesta: “Mira **********no tengo la 

obligación de decirte o darte una explicación del 

porque te estoy pidiendo que firmes tu renuncia, lo que 

si te digo, que si no la firmas desde estos momentos estas 

despedido ya no te presentes a la fuente de trabajo 

porque si lo haces ya di indicación que se te niegue el 

ingreso y desde luego ya no podrás checar tu tarjeta. --- 

 

La demandada negó los hechos en que el 

accionante sostiene su despido, refiriendo que las causas 

por las cuales el promovente dejó de laborar para esa 

dependencia, fue en vista de haberse concluido la 

relación de trabajo en virtud de que se terminaron los 

efectos del último contrato que tenía celebrado, cuya 

vigencia fue del 1° primero de marzo al 30 treinta de junio 

del año 2013 dos mil trece, situación de la que tenía 

pleno conocimiento el accionante, por tanto, se terminó 

la relación laboral sin responsabilidad para esa entidad, 

en términos de lo que disponen los artículos 3 fracción II 

inciso b), y 22 fracción III de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios. -------------- 

 

 Bajo esos planteamientos, no existe controversia 

respecto de que el vínculo laboral que unía a los 

contendientes se desarrollaba a través de 

nombramientos temporales, característica que se 

encuentra legalmente permitida por la fracción III, inciso 

b), párrafo 3°, del artículo 3 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios (en su 

texto vigente a partir del 26 veintiséis de septiembre del 

año 2012 dos mil doce); por tanto, aquí la litis versa en 

dirimir cual era la fecha en que vencía la vigencia del 

último de ellos, es decir, si el 30 treinta de junio del año 

2013 dos mil trece y por tanto la relación laboral llegó a 

su fin desde esa data sin responsabilidad para la 

patronal, o como lo plantea el actor, éste fenecía hasta 

el 30 treinta de agosto de ese año, dando por terminado 

el vínculo de forma anticipada y de manera injustificada 

el día 05 cinco de julio del 2013 dos mil trece. ---------------- 

 

 Es así que de conformidad a lo que dispone el 

artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación 

supletoria a la Ley de la materia, es a cargo de la 

demandada de quien corre la carga de la prueba, ya 

que es quien cuenta con los elementos para tal efecto, 



 
 

EXPEDIENTE No. 1791/2013-G1 
LAUDO 

11 
 

y una vez que se analiza el caudal probatorio que allegó 

a juicio, en términos de lo que dispone el artículo 136 de 

la Ley de la materia, del mismo se desprende lo siguiente: 

 

En primer término tenemos la CONFESIONAL  a 

cargo del actor del juicio **********,  desahogada en 

audiencia que se celebró el día 04 cuatro de septiembre 

del año 2014 dos mil catorce (fojas 68 y 69), prueba que 

no le rinde beneficio, ya que en cuento a las 

características de la relación laboral, lo único que 

reconoce fue que efectivamente dicho vínculo siempre 

fue bajo contratos temporales, más no que la vigencia 

del último de ellos fuera al 30 treinta de junio del año 2013 

dos mil trece. -------------------------------------------------------------- 

 

 Como DOCUMENTAL presenta una Propuesta y 

Movimiento de Personal con fecha de expedición 1° 

primero de marzo del año 2013 dos mil trece, a nombre 

del C. **********, en el que se asienta una renovación en 

su puesto de Administrador de Panteón, adscrito a la 

Dirección de Panteones del Ayuntamiento de 

Guadalajara, bajo la característica de temporal,  con 

fecha de efectividad a partir del 1° primero de marzo del 

año 2013 dos mil trece y término al 30 treinta de junio de 

esa anualidad. Como aspecto medular, también refiere 

un espació a su suscripción,  y que dice corresponder 

entre otros al servidor público, y el mismo  contiene una 

firma. -------------------------------------------------------------------------- 

 

Ahora, para efecto de perfeccionar éste 

documento, la demandada ofertó la ratificación de 

firma y contenido a cargo del accionante, y una vez que 

se le puso a la vista, éste manifestó que únicamente 

reconocía la firma, ya que del contenido, se le dio una 

prórroga de éste contrato por dos meses más con 

vencimiento al 31 treinta y uno de agosto del 2013 dos 

mil trece. -------------------------------------------------------------------- 

 

Ante dicha manifestación, si bien desconoce el 

contenido, no refiere que éste haya sido modificado o 

alterado, sino sustenta su objeción en el sentido de que 

se le otorgó una prórroga de éste, aunado ello, tenemos 

que según lo dispone el artículo 802 de la Ley Federal del 

Trabajo, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, 

se reputa autor de un documento privado al que lo 
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suscribe, y se entiende por suscripción, la colocación al 

pie del escrito de la firma o huella digital que sean 

idóneas para identificar a la persona que suscribe;  por 

lo tanto, si el promovente reconoció la autenticidad de 

su firma, en su caso, debió de justificar con prueba 

idónea, que el contenido fue plasmado o modificado 

con posterioridad a que plasmara su firma. Lo anterior se 

robustece con la tesis que a continuación se inserta: ----- 

 
Tesis: Semanario Judicial de la Federación; Séptima Época; Registro: 

239952;  Tercera Sala Volumen 205-216, Cuarta Parte; Pag. 84;  Tesis 

Aislada (Civil).  

 

FIRMA. SU RECONOCIMIENTO IMPLICA EL DEL CONTENIDO DEL 

DOCUMENTO EN QUE APARECE. En principio, la firma estampada en 

un escrito constituye una manifestación de voluntad que entraña 

conformidad con lo que ahí se asienta y además la autentifica; 

consecuentemente, quien reconoce como suya la que aparece en 

un documento, implícitamente reconoce el texto del mismo pues no 

sería lógico que se expresara que la firma es propia pero el contenido 

es ajeno. No obstante, esta regla no puede no debe aplicarse si de 

algún modo se demuestra que el interesado firmó en blanco, a la 

fuerza, que hay alteraciones o que se le impidió leerlo. 

 

De ahí que éste medio de convicción es 

merecedor de valor probatorio pleno, y le rinde 

beneficio para justificar que efectivamente existía un 

contrato temporal que regía el vínculo laboral entre 

las partes, con una vigencia al 30 treinta de junio del 

año 2013 dos mil trece.--------------------------------------------   

  

En cuanto a la DOCUMENTAL  que se integra con la 

Propuesta y Movimiento de Personal con fecha de 

expedición 30 treinta de junio del año 2013 dos mil trece, 

a nombre del C. **********, tenemos que en la misma se 

asienta la baja del accionante como Administrador de 

Panteón. -------------------------------------------------------------------- 

 

Respecto al valor probatorio del documento, se 

advierte que únicamente se encuentra suscrito por 

quienes dicen ser el Director Administrativo de Servicios 

Públicos Municipales, Secretario de Servicios Públicos 

Municipales y Director de Recursos Humanos, 

encontrándose en blanco el espació que corresponde 

al servidor público, por ende, al mismo le reviste la 

característica de unilateral, y por sí solo no crea 

certidumbre a éste órgano jurisdiccional, ya que en su 

caso, los datos que se desprenden del mismo deberán 

de estar robustecidos con otro medio de convicción.-----   
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Apoya lo anterior la siguiente tesis: --------------------- 
 

Tesis I.11o.C.2 K  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta;  Novena 

Época; Registro: 186 286; DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  XVI, Agosto de 2002;  Pág. 1280;  Tesis Aislada 

(Común).  

 

DOCUMENTOS ELABORADOS EN FORMA UNILATERAL POR SU OFERENTE. 

CARECEN DE VALOR PROBATORIO AUN CUANDO NO HAYAN SIDO 

OBJETADOS. Si un documento sólo contiene declaraciones unilaterales de 

quien lo ofreció en el juicio, debe estimarse que carece de valor probatorio, 

aun cuando no haya sido objetado por la parte contraria, pues esa falta de 

objeción no puede tener el alcance de otorgarle valor probatorio a una 

documental que en sí misma no produce convicción en cuanto a su 

contenido, dada la forma unilateral en que fue elaborada; por lo que es 

necesario adminicularla con algún otro medio probatorio que corrobore las 

declaraciones que en ella se contienen.  

 

    Ofertó también una TESTIMONIAL  a cargo de los C.C. 

**********,  sin embargo se le tuvo por perdido el derecho 

a desahogarla, ello en comparecencia del día 08 ocho 

de septiembre del año 2014 dos mil catorce (foja 82). ---- 

 

Finalmente, en cuanto a la PRESUNCIONAL LEGAL Y 

HUMANA e INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES,  de las 

constancias que integran ésta contienda no se 

desprende dato diverso a los ya expuestos que pueda 

beneficiarle a su oferente. ------------------------------------------- 

 

Como conclusión de lo anterior, tenemos que la 

demandada justifica que efectivamente extendió un 

nombramiento al accionante con una vigencia al día 30 

treinta de junio del año 2013 dos mil trece, por lo que 

ahora es el C. ********** quien deberá de demostrar su 

afirmación respecto de que el vínculo laboral subsistió 

con posterioridad a esa data, esto es, que contaba con 

un diverso nombramiento con vigencia al 30 treinta de 

agosto de ese año, y es así que pudo materializarse el 

despido que alega aconteció el 05 cinco de julio 

anterior. --------------------------------------------------------------------- 

 

Lo anterior tiene su sustento en la jurisprudencia que 

por analogía se aplica y que a continuación se inserta: - 

 
Novena Época; Registro: 166232; Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; tomo 

XXX, Octubre de 2009, Tesis 1.6º.T. J/101; Página 1176. 

 

CARGA PROBATORIA EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. CORRESPONDE AL 

TRABAJADOR ACREDITAR LA SUBSISTENCIA  DE LA RELACIÓN DE TRABAJO 

ENTRE EL DÍA DE LA SUPUESTA RUPTURA DEL VÍNCULO LABORAL Y AQUEL OTRO 
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POSTERIOR EN QUE AFIRMA OCURRIÓ REALMENTE LA SEPARACIÓN. Si un 

trabajador es separado de su empleo (ya sea por renuncia o terminación 

de un contrato) y existe la afirmación de éste en el sentido de que laboró 

en fechas posteriores a la de la ruptura del vínculo laboral, resulta 

inconcuso que corresponde al trabajador la carga de la prueba para 

demostrar la subsistencia de la relación de trabajo entre el día de la 

supuesta ruptura y aquel otro posterior en que afirma ocurrió realmente la 

separación, toda vez que se trata de afirmaciones vinculadas con el 

ejercicio de la acción, que deben ser materia de análisis por la junta, 

independientemente de las excepciones opuestas. 

 

 Así las cosas, se procede a analizar el material 

probatorio presentado por el disidente, ello a la luz de lo 

que dispone el artículo 136 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, el cual 

arroja lo siguiente: ------------------------------------------------------- 

 

Presentó los siguientes DOCUMENTOS: -------------------- 

 

a).-De los16 dieciséis comprobantes de percepciones y 

deducciones expedidos por el Municipio de 

Guadalajara a nombre del C. **********, únicamente se 

desprende que el mismo si laboró para dicho ente 

público, circunstancia que no fue controvertida, así 

como las prestaciones laborales que le fueron cubiertas 

en las siguientes quincenas: segunda de junio, primera y 

segunda de diciembre, ambas del año 2012 dos mil 

doce, así como primera y segunda de enero, primera y 

segunda de febrero, primera y segunda de marzo, 

primera y segunda de abril, primera y segunda de mayo 

y primera y segunda de junio, estas últimas del año 2013 

dos mil trece. -------------------------------------------------------------- 

 

 Así, ésta prueba no le rinde beneficio para los 

efectos que se estudian en éste momento, ya que de 

dichos comprobantes no se desprende la temporalidad 

de las contrataciones, y respecto de la subsistencia, 

tampoco, ya que el último de ellos ampara únicamente  

hasta el 30 treinta de junio del 2013 dos mil trece.----------- 

 

b).-Copia fotostática simple de 15 quince cheques de la 

institución de banca múltiple Banco Mercantil del Norte 

S.A., y su respectivo comprobante de percepciones y 

deducciones; de éstos, si bien fueron presentados en 

copia fotostática simple, coincide su contenido con los 

que se analizaron previamente, por lo que se les otorga 

valor probatorio.--------------------------------------------------------- 
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 No obstante a lo anterior, se obtienen los mismos 

resultados, esto es, no se desprende de ellos la 

temporalidad de las contrataciones, y respecto de la 

subsistencia, tampoco, ya que el último ampara 

únicamente  hasta el 30 treinta de junio del 2013 dos mil 

trece.-------------------------------------------------------------------------- 

 

c).- Propuesta y Movimiento de Personal con fecha 

de expedición 30 treinta de junio del año 2013 dos mil 

trece, a nombre del C. **********, y en la que se asienta 

la baja del accionante como Administrador de Panteón. 

 

De éste documento se desprende que difiere con el 

presentado por la demandada, en cuanto a lo siguiente: 

 

1.-Mientras que en el que presenta la demandada 

en los dos recuadros que distinguen el tipo de plaza, se 

encuentran marcados los espacios de “temporal” y “por 

tiempo determinado, en el que exhibe el accionante 

solo se marca el espacio “confianza”. -------------------------- 

 

2.-En el que exhibe el ente público el recuadro que 

corresponde a vigencia se encuentra en blanco, y el que 

presenta el disidente en espació que refiere inicio se 

estableció “30/06/13”. ------------------------------------------------ 

 

3.-El que exhibe la patronal se encuentra firmado por 

el Director Administrativo de Servicios Públicos 

Municipales, Secretario de Servicios Públicos Municipales 

y Director de Recursos Humanos, mientras que el que 

presenta el actor solo por el Director de Panteones.------ 

 

No obstante las anteriores inconsistencia, dichos 

elementos no resultan aptos y suficientes para desvirtuar 

la autenticidad y vigencia del movimiento de personal 

presentado por la demandada, que reguló la 

contratación del actor por el periodo comprendidos del 

1° primero de marzo al 30 treinta de junio del año 2013 

dos mil trece; tampoco para acreditar que exista una 

diversa contratación con efectividad hasta el 30 treinta 

de agosto de ese año. ----------------------------------------------- 

 

Así, éste medio de convicción lejos de beneficiarle le 

perjudica, pues con el mismo se confirma la existencia de 

éste documento de baja del 30 treinta de junio del 2013 
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dos mil trece, al presentar el accionante un tanto de la 

misma. -----------------------------------------------------------------------  

 

d).-Gafete expedido por el Ayuntamiento de 

Guadalajara al C. **********, en el que se le reconoce 

como empleado de esa dependencia con el puesto de 

Administrador de Panteón adscrito a la Dirección de 

Panteones, con número de empleado 56896303270. ----- 

 

 Ahora, dentro del mismo no se establece las 

características de su nombramiento, por tanto no le rinde 

beneficio en éste momento. ---------------------------------------- 

 

e).-Oficios SSPM/0005/2013 y SPA 001/2013, de los que se 

desprende lo siguiente: ----------------------------------------------- 

 

 1.-El SSPM/0005/2013 se encuentra fechado al 02 

dos de enero del año 2013 dos mil trece, y suscrito por el 

C. **********, en su carácter de Secretario de Servicios 

Públicos Municipales del Ayuntamiento demandado, 

dirigido al actor del juicio, en su carácter de 

Administrador del Panteón San Andrés, mediante el cual 

le requiere para que proporcione diversos datos del 

panteón a su cargo, y le hace de su conocimiento  que 

a partir de ese momento queda prohibida cualquier 

venta, compraventa o traspaso de espacios, terrenos y 

criptas, si no se contaba con su visto bueno. ----------------- 

 

 2.-El SPA 001/2013, se encuentra fechado al 08 ocho 

de enero del año 2013 dos mil trece, y suscrito por el 

accionante en su carácter de Administrador de Panteón 

San Andrés, dirigido al  C. **********, en su carácter de 

Secretario de Servicios Públicos Municipales del 

Ayuntamiento demandado, mediante el cual da 

respuesta a la información solicitada en el oficio descrito 

en el espacio que antecede. -------------------------------------- 

 

 Estos documentos tampoco le benefician, pues 

únicamente confirman el puesto que desempeñó el 

actor, lo que no es materia de la controversia, no así la 

subsistencia del vínculo laboral con posterioridad al 30 

treinta de junio del 2013 dos mil trece, pues su expedición 

es anterior a esa data.------------------------------------------------- 
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f).-Oficio 008/2013, fechado al 13 trece de marzo del año 

2013 dos mil trece, signado por el accionante en su 

carácter de Administrador del Panteón San Andrés, 

dirigido al C. **********, Director de panteones, mediante 

el cual solicita su apoyo para que por su conducto se 

hiciera el trámite con las autoridades correspondientes, 

para que se realizara la fumigación de las instalaciones 

del panteón. -------------------------------------------------------------- 

 

 Ése oficio tampoco le beneficia, pues si bien fue 

elaborado en su encargo, el mismo data de fecha 

anterior al 30 treinta de junio del 2013 dos mil trece.------- 

 

g).-Copia fotostática simple de lo que dice ser una queja 

presentada por el C. ********** ante la Comisión Estatal 

de Derechos Humanos,  fechada al 22 veintidós de junio 

del año 2013 dos mil trece, por supuestos actos de 

hostigamiento laboral en el Ayuntamiento de 

Guadalajara. ------------------------------------------------------------ 

 

h).-Copia fotostática simple de lo que dice ser un 

acuerdo emitido el 29 veintinueve de julio del año 2013 

dos mil trece por el Segundo Visitador General de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco, dentro 

de la queja 6081/2013/II.---------------------------------------------- 

 

 Estos documentos presentados en copia simple, 

identificados como g) y h), no son susceptibles de 

otorgarles valor probatorio pleno, ya que si bien generan 

un indicio de su existencia, no existe en autos otro 

elemento que robustezca su autenticidad.------------------ 

 

i).-Constancia de entrega-recepción elaborada por el 

C. ********** y el C. **********, firmada ante dos testigos, 

de donde se desprende que el día 1° primero de julio del 

año 2013 dos mil trece, el primero de los mencionados 

hizo entrega al segundo, el vehículo oficial que le fue 

entregado por la Dirección de Panteones para el 

funcionamiento operativo y administrativo del panteón.- 

 

 De éste documentos si bien se desprende que 

efectivamente se realizó la entrega que se narra en la 

demanda, del mismo se desprende que lo fue desde el 

1° primero de julio del 2013 dos mil trece, y no como lo 
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alega en su escrito primigenio, 05 cinco de julio del 2013 

dos mil trece. --------------------------------------------------------------   

 

  Ofertó también la CONFESIONAL  a cargo del C. 

**********,  en su carácter de Director del Panteones del 

Ayuntamiento demandado, la que cambió su naturaleza 

a testimonial para hechos propios, pero se desistió de su 

desahogo en comparecencia del día 24 veinticuatro de 

octubre del año 2014 dos mil catorce (foja 84).-------------- 

 

 En cuanto a la CONFESIONAL  a cargo del C. 

**********,  en su carácter de encargado del panteón 

denominado San Andrés, se advierte de la audiencia 

que se celebró el 05 cinco de septiembre del año 2014 

dos mil catorce  (fojas 77 a la 79), que ésta  cambió su 

naturaleza a TESTIMONIAL PARA HECHOS PROPIOS, y al 

mismo se le formularon las siguientes interrogantes: -------- 

 
“1.-Que a partir del 01 de Julio del año 2013, usted quedó 

encargado de la Administración del Panteón Municipal 

denominado “SAN ANDRES”. 

 

2.-Que usted a partir del 01 de julio del año 2013, ocupo el 

puesto del señor**********, como Administrador del Panteón 

municipal denominado “San Andrés”. 

 

3.-Que usted el día 01 de julio del año 2013, le manifestó al 

señor **********que usted estaba ocupando el puesto de 

Administrador del Panteón municipal  denominado “San Andrés” 

en virtud de que había sido despedido por el señor**********, 

sucediendo esto, en las oficinas del Panteón de San Andrés. 

 

4.-Que usted tenía la orden del señor**********  quien 

ostentaba el cargo de Director General de Panteones del 

municipio de Guadalajara Jalisco, de impedir al señor**********, 

desempeñar  sus funciones de administrador del Panteón San 

Andrés, a partir del 01 de julio del año 2013. 

 

5.-Que usted le ordenó al señor **********el día 05 de julio 

del año 2013, le entregara el vehículo que tenía bajo su resguardo 

ya que estaba despedido desde el día 01 de julio del año 2013 

sucediendo esto en las oficinas que se encuentran en el panteón 

denominado “San Andrés” 

 

6.-Que usted la manifestó el día 05 de julio del año 2013 al 

señor**********, que una vez que había entregado el vehículo se 

dejara de presentar a las instalaciones del panteón de San Andrés, 
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ya que tenía la orden del señor **********de impedirle el ingreso 

por estar despedido. 

 

7.-Que usted ocupo el puesto de administrador del Panteón 

de San Andrés y que correspondía al señor **********hasta el 30 

de agosto del 2013, en atención al nombramiento que se le había 

suscrito entre el trabajador y Ayuntamiento de Guadalajara. 

 

A las cuales respondió lo siguiente: ----------------------- 

 
“1.-Es cierto. 

 

2.-Así es. 

 

3.-Es correcto. 

 

4.-Sí. 

 

5.-Sí. 

 

6.-Así es. 

 

7.-Sí así es; siempre íbamos citados a todos los 

Administradores a renovar contrato.” 

 

Preestablecido lo anterior, debe decirse que para 

que una testimonial pueda rendir valor probatorio pleno, 

en primer lugar debe de satisfacer los requisitos exigidos 

por el numeral 815 de la Ley Federal del Trabajo, de 

aplicación supletoria a la Ley de la materia,  en lo que 

interesa en éste momento, los cuestionamientos  no 

deben llevar implícitas las respuestas de los declarantes, 

dicho de otra forma, el interrogatorio no debe ser 

ilustrativo, de tal manera que los atestes den su respuesta 

de forma afirmativa o negativa; requisito que no 

satisface ninguno de los cuestionamientos que le fueron 

planteados, ya que al formularse como una posición, 

todas llevaban implícita la respuesta y el ateste se limitó 

a contestar con una afirmación a todas ellas .--------------- 

 
Época: Novena Época; Registro: 193607; Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; Tomo X, Julio de 1999; Materia(s): Común; Tesis: III.1o.T. 

J/35; Página: 791.  

 

TESTIMONIAL. CARECE DE VALOR PROBATORIO CUANDO LAS PREGUNTAS LLEVAN 

IMPLÍCITA LA RESPUESTA Y LOS TESTIGOS RESPONDEN CON UNA SIMPLE 

AFIRMACIÓN. Cuando las preguntas que conforman el interrogatorio contienen 

e ilustran sobre las circunstancias de modo, tiempo y lugar de los hechos 

fundamentales que la parte interesada desea probar, de tal forma que los 

testigos al contestarlas se limitan a reafirmarlas, evidentemente, esa probanza 

carece de eficacia demostrativa, por cuanto que debe tenerse presente que 
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ordinariamente los testigos acuden al juicio a exponer de viva voz los hechos 

por ellos conocidos que tienen relación directa con la litis respectiva y que son 

de importancia para dilucidar la controversia. Por tanto, con esa forma de 

declarar no puede estimarse que sean ellos quienes exponen los hechos 

fundamentales, sino el oferente de la prueba al formular el interrogatorio, y ello 

hace que sus declaraciones resulten ineficaces. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 

CIRCUITO. 

 

Aunado a lo anterior, dentro de las interrogantes se 

le atribuyen hechos al declarante que no fueron 

planteados en la demanda, esto es, dentro el escrito 

primigenio únicamente se estableció que el C. 

**********fue quien ocupó su lugar dentro del panteón 

municipal San Andrés a partir del 30 treinta de junio del 

2013 dos mil trece, y que fue a éste a quien hizo la 

entrega del vehículo oficial, más nunca que esa fecha le 

manifestó que ocupaba su puesto en virtud de que 

había sido despedido por el C. **********, que tuviera 

órdenes del mencionado de impedirle desempeñar sus 

funciones, o que el día 05 cinco de julio de ese año el 

testigo fuera el que le solicitó entregara al vehículo 

precitado ya que estaba despedido y que dejara de 

presentarse a laborar, pues tanto los actos de 

hostigamiento laboral y el despido, se los atribuyó 

únicamente al mencionado Director de Panteones.------ 

 

De la TESTIMONIAL   a cargo de los C.C. **********,  

se desistió en comparecencia del día 05 cinco de 

septiembre del año 2014 dos mil catorce (foja 81).--------- 

 

Ofertó también una INSPECCIÓN OCULAR, 

mediante las que solicitó se requiriera a la demandada 

por la exhibición de lo siguiente: listas de raya, nóminas, 

pago de bonos, tarjetas de asistencia o sabana de 

registro de entrada y salida a laborar mediante el reloj 

checador del sistema biométrico de huella dactilar 

donde se corrobora el trabajo de hora de entrada y 

salida, recibos de pago de sueldos devengados, 

gratificaciones especiales, aguinaldo, vacaciones y 

prima vacacional, antigüedad, bono por concepto de 

multas a favor del trabajado; estas por el periodo 

comprendido del 1° primero de noviembre del año 2012 

dos mil doce al 05 cinco de julio del año 2013 dos mil 

trece.  ------------------------------------------------------------------------ 
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Con dichos documentos pretendía justificar lo 

siguiente: -------------------------------------------------------------------- 

 
1.-Que la cantidad que recibía el trabajador actora, si es el 

importe de ********** 

 

2.-Que si se le adeuda la gratificación denominada bono 

anual en su parte proporcional al tiempo laborado y que todo 

servidor público recibe como prestación, correspondiente a 15 

días de salario. 

 

3.-Que si se le adeuda al trabajador actor la parte 

proporcional de aguinaldo correspondiente proporcional al 

periodo del 01 de enero del 2012 al 05 de julio del año 2013, del 1° 

de enero al 15 de julio del año 2013, debiéndose tomar como base 

el importe de 50 días. 

 

4.-Que si se le adeuda al trabajador actor la parte 

proporcional de vacaciones correspondiente al periodo del 01 de 

noviembre del 2012 al 05 de julio del año 2013, debiéndose tomar 

como base el importe de 20 días anuales. 

 

5.-Que si se le adeuda al trabajador actor la parte 

proporcional de prima vacacional proporcional al periodo del 01 

de noviembre del 2012 al 05 de julio del año 2013, debiéndose 

tomar como base el importe de del 25% de las vacaciones que es 

a razón de 20 días anuales. 

 

6.-Que si se le adeuda al trabajador actor el fondo de 

pensiones desde el periodo del 01 de noviembre del año 2012 

hasta la fecha en que se actúa. 

 

7.-Que si se le adeuda al trabajador actor el 2% del salario 

de aportaciones el Sistema Estatal de Ahorro periodo 01 de 

noviembre del año 2012 hasta el 05 de julio del año 2013. 

 

Se señaló para su desahogo el 06 seis de octubre 

del año 2014 dos mil catorce (foja 83), y una vez que se 

le requirió a la demandada por la presentación de los 

documentos descritos, no los presentó, motivo por el cual 

se le hizo efectivo el apercibimiento ordenado en autos 

y se le tuvo por presuntamente ciertos los hechos que se 

pretenden acreditar con esa prueba.---------------------------- 

 

No obstante al anterior apercibimiento, la prueba 

en estudio no le rinde beneficio en éste momento, pues 

nada atiende al supuesto nombramiento que dice se le 

extendió con vigencia al 30 treinta de agosto del 2013 

dos mil trece, y si bien solicitó la exhibición de las tarjetas 

de asistencia, se limitó a solicitar se corroborara como 
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objeto de la misma, el adeudo de diversas prestaciones 

laborales, empero, nada se dijo respecto de que se diera 

fe de hasta qué fecha registró sus asistencias, sin que el 

medio de convicción pueda ir más allá de lo que para 

que fue ofertado, ello de acuerdo a su naturaleza.------ 

 

Finalmente en cuanto a la INSTRUMENTAL DE 

ACTUACIONES  y PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA,  de 

las constancias que integran el juicio, no se desprende 

ninguna que justifique o haga presumir que el actor 

contaba con diverso nombramiento al presentado por la 

demandada, con vigencia al 30 treinta de agosto del 

año 2013 dos mil trece, o que el vínculo laboral subsistió 

al día 05 cinco de julio de ese año. ------------------------------ 

 

De ahí que el accionante no cumplió con la carga 

probatorio que le fue impuesta, lo que se traduce que no 

existe elemento con el que se pueda determinar que se 

extendió un diverso nombramiento al disidente con 

efectos al 30 treinta de agosto del año 2013 dos mil trece, 

que prorrogara el que feneció el día 30 treinta de junio 

de ese año. ---------------------------------------------------------------- 
 

 Así las cosas, se desprende que   la relación laboral 

se encontraba dentro de los márgenes legales 

establecidos, esto es, se sujetó a una temporalidad 

determinada (1° primero de marzo al 30 treinta de junio 

del año 2012 dos mil doce), característica que se 

encuentra contemplada y permitida, como ya se dijo, 

por la legislación correspondiente, quedando como 

consecuencia legal de ello, la conclusión de dicha 

relación en la temporalidad pactada, tal y como lo  

establece el artículo 31 de la Ley Federal del Trabajo, de 

aplicación supletoria a la Ley de la materia, el cual a la 

letra establece:---------------------------------------------------------- 

 
 Artículo 31.-  los contratos y las relaciones de trabajo obligan 

a lo expresamente pactado  y a las consecuencias  que sean 

conforme  a las normas de trabajo a la buena y a la equidad. 

 

Por tanto, a criterio de los que ahora resolvemos no 

se advierte responsabilidad para la patronal, en términos 

del arábigo 22 fracción III de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, que 

establece: “Ningún servidor público podrá ser cesado, 

sino por causa justificada conforme a los siguientes 
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casos: III. Por conclusión de la obra o vencimiento del 

termino para que fue contratado o nombrado como 

servidor”. ------------------------------------------------------------------ 

 

Lo anterior se robustece con el contenido de la 

siguiente jurisprudencia: ----------------------------------------------- 
 

 

Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Tomo: XII, Julio de 2000. Tesis: III.1o.T. J/43. Pág: 715. 

 

RELACIÓN DE TRABAJO, TERMINACIÓN DE LA, POR 

VENCIMIENTO DEL CONTRATO. Si un trabajador tiene 

celebrado un contrato por tiempo determinado y al 

vencimiento del mismo es separado de su trabajo por el 

patrón, resulta que tal separación no puede ser considerada 

como despido, menos aún que sea injustificado, sino que 

debe entenderse como una terminación de la relación 

laboral por haber fenecido el término que en el susodicho 

contrato se estableció.  

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

TERCER CIRCUITO. 

 

Por todos los razonamientos previamente expuestos 

es por los que se consideran desacertados los alegatos 

que planteó el actor en su escrito presentado ante esta 

autoridad el día 22 veintidós de abril de la anualidad que 

transcurre. ---------------------------------------------------- 

 

En esa tesitura SE ABSUELVE  al AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO  de pagar 

al C. **********  03 tres meses de salario por concepto de 

INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL; así mismo por ser 

consecuencia de la acción principal, de que le cubra 

salarios vencidos, vacaciones, prima vacacional, 

aguinaldo y aportaciones al fondo de pensiones y 

SEDAR, todas estas a partir de la fecha del supuesto 

despido y durante la tramitación del presente juicio.------ 

 

VI.-Peticionó de igual forma el pago de 

vacaciones, prima vacacional, aguinaldo y bono anual 

por el último periodo laborado, precisando después en 

su aclaración que correspondía a todo el tiempo 

laborado. ------------------------------------------------------------------- 

 

La demandada contestó que el aguinaldo, 

vacaciones y prima vacacional, siempre le fueron 

cubiertos, y en cuanto al bono anual, que dicha 
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prestación es inexistente y extralegal, ya que no se 

encuentra contemplada por la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios. ------------- 

 

Al efecto, tenemos en primer lugar que la Ley 

Burocrática Estatal en sus artículos 40, 41 y 54, dispone: - 

 
Artículo 40.- Los servidores públicos que tengan más de seis meses consecutivos de 

servicio disfrutarán, cuando menos, de dos períodos  anuales de vacaciones de 

10 días laborales cada uno, en las fechas que se señalen con anterioridad, según 

el calendario que para ese efecto establezca la Entidad Pública, de acuerdo con 

las necesidades del servicio. En todo caso, se  dejarán guardias para la tramitación 

de los asuntos pendientes, para las que se utilizarán, de preferencia, los servidores 

que no tuvieren derecho a vacaciones. 

 

Cuando un servidor no pudiere hacer uso de las vacaciones en los períodos 

señalados por necesidades del servicio, disfrutará de ellas durante los 10 días 

siguientes a la fecha en que haya desaparecido la causa que impidiere el disfrute 

de ese descanso, pero en ningún caso los servidores  que laboren en períodos 

vacacionales tendrán derecho a doble pago de sueldo. 

 

Artículo 41.-  Los días de vacaciones se cobrarán de sueldo íntegro, y la base para 

el cálculo del pago de los días a que tengan derecho será en proporción al 

número de días efectivamente trabajados, en el lapso de los seis meses anteriores 

al nacimiento del derecho. 

 

Se cubrirá la cantidad equivalente a un 25% sobre el total de los días 

correspondientes a vacaciones, por concepto de prima vacacional anual. Dicha 

prima vacacional, se deberá cubrir en forma proporcional al personal que tenga 

menos de un año de antigüedad. 

 

Artículo 54.- Los servidores públicos tendrán derecho a un aguinaldo anual de 

cincuenta días, sobre sueldo promedio, y el mismo estará comprendido en el 

presupuesto de egresos, el cual preverá la forma de pagarlo. 

 

El aguinaldo se cubrirá proporcionalmente tomando en cuenta las faltas de 

asistencia injustificadas, licencias sin goce de sueldo y días no laborados por 

sanciones impuestas. El pago del aguinaldo no está sujeto a deducción impositiva 

alguna. 

 

Los servidores públicos que no hayan cumplido un año de labores tendrán 

derecho a que se les pague esta prestación, en proporción al tiempo 

efectivamente trabajado. 

 

  Así, correspondía anualmente al accionante, 02 

dos periodos vacacionales de 10 diez días laborales 

cada uno con goce de sueldo íntegro y la cantidad 

equivalente a un 25% sobre el total de los días 

correspondientes a vacaciones por concepto de prima 

vacacional, así como 50 cincuenta días de salario por 

concepto de aguinaldo. --------------------------------------------- 

 

Precisado lo anterior, no debe pasarse por alto la 

excepción de prescripción que opone la demandada a 

estos reclamos, en términos de lo que dispone el artículo 

105 de la Ley de la material, que a la letra señala: --------- 
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Artículo 105.- Las acciones que nazcan  de esa  ley, o  del nombramiento expedido  

en favor  de los  servidores  públicos prescribirán en  un año, con excepción de los 

casos señalados en el artículo siguiente. 

  

En esos términos, la excepción de prescripción 

opuesta por la entidad demandada resulta 

improcedente, toda vez que como ya se dijo, el actor 

reclama estos beneficios por todo el tiempo laborado, 

por lo que si su fecha de ingreso es el 1° primero de 

noviembre del año 2012 dos mil doce, y contaba con el 

término de un año para ejercitar su acción, tenía hasta 

el 1° primero de noviembre del 2013 dos mil trece para 

presentar su demanda, por lo que sí lo hizo el 14 catorce 

de agosto de ese año, lo hizo dentro del término para tal 

efecto. ----------------------------------------------------------------------- 

 

Delimitado lo anterior, de acuerdo a lo que dispone 

el artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo, de 

aplicación supletoria a la Ley de la materia, deberá 

justificar la demandada que si cubrió al actor los 

conceptos de aguinaldo, vacaciones y prima 

vacacional, en forma proporcional al periodo 

comprendido del 1° primero de noviembre del 2012 dos 

mil doce al 30 treinta de junio del 2013 dos mil trece, y es 

en esos términos que se realiza un nuevo análisis de sus 

pruebas, las que le arrojan el siguiente resultado: ---------- 

 

La CONFESIONAL  a cargo del actor del juicio 

**********,  desahogada en audiencia que se celebró el 

día 04 cuatro de septiembre del año 2014 dos mil catorce 

(fojas 68 y 69), le rinden beneficio las respuestas que dio 

a las posiciones marcadas como 15 y 17, pues en ellas 

reconoció que le fue cubierto las percepciones 

concernientes a vacaciones y aguinaldo conforme las 

iba devengando. ------------------------------------------------------- 

 

Las DOCUMENTALES  que se integraron con las 

Propuestas y Movimientos de Personal, que se expidieron 

los días  1° primero de marzo del año 2013 dos mil trece y 

30 treinta de junio del año 2013 dos mil trece, 

respectivamente, no le rinden beneficio, pues en ellas se 

asienta únicamente la última contratación del actor y su 

baja, pero nada se dice respecto de las prestaciones 

que se estudian en éste momento. ------------------------------- 
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De la TESTIMONIAL  a cargo de los C.C. **********,  se 

le tuvo por perdido el derecho a desahogarla, ello en 

comparecencia del día 08 ocho de septiembre del año 

2014 dos mil catorce (foja 82). ------------------------------------- 

 

En cuanto a la ISTRUMENTAL DE ACTUACIONES, 

tenemos que el actor exhibió 16 dieciséis comprobantes 

de percepciones y deducciones, de los que se 

desprende que en el mes de enero del año 2012 dos mil 

doce, recibió la cantidad de**********, por concepto de 

aguinaldo. ----------------------------------------------------------------- 

 

Por otro lado, de autos no se desprende ninguna 

PRESUNCIÓN  que le rinda beneficio. --------------------------- 

 

Como conclusión de lo anterior tenemos que la 

demandada no cumplió a cabalidad la carga 

probatoria que le fue impuesta, pues únicamente 

justificó que cubrió al disidente sus vacaciones y 

aguinaldo durante el tiempo laborado, por lo que se 

ABSUELVE  de su pago. ----------------------------------------------- 

 

Solo procede CONDENAR  al ente público a que 

pague al actor lo que forma proporcional se generó por 

concepto de prima vacacional, en el periodo 

comprendido del 1° primero de noviembre del 2012 dos 

mil doce al 30 treinta de junio del 2013 dos mil trece. ---- 

 

En lo que respecta a la gratificación anual, y que 

hace consistir el disidente en 15 quince días de salario 

que reciben todos los servidores públicos  de forma anual 

en el mes de septiembre, debe decirse que 

efectivamente ese beneficio no se encuentra amparado 

por la ley Burocrática Estatal, lo que le reviste la 

característica de extralegal, por lo que el actor deberá 

justificar n primer término que efectivamente tenía ese 

derecho, y posteriormente determinar si existe algún 

adeudo, ello de conformidad al contenido de la 

siguiente jurisprudencia: ---------------------------------------------- 

 
Época: Novena Época; Registro: 185524; Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; Tomo XVI, Noviembre de 2002; Materia(s): Laboral; 

Tesis: I.10o.T. J/4; Página: 1058  

 

PRESTACIONES EXTRALEGALES, CARGA DE LA PRUEBA. Quien alega el 

otorgamiento de una prestación extralegal, debe acreditar en el juicio su 
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procedencia, demostrando que su contraparte está obligada a satisfacerle la 

prestación que reclama y, si no lo hace, el laudo absolutorio que sobre el 

particular se dicte, no es violatorio de garantías individuales. 

 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

En esa tesitura, tenemos que el único medio de 

convicción que guarda relación con la litis que se estudia 

en éste momento, lo es la inspección ocular, en la cual 

solicitó se requiriera a la demandada, entre otros, por la 

presentación de las nóminas correspondientes del 1° 

primero de noviembre del 2012 dos mil doce al 05 cinco 

de julio del 2013 dos mil trece, para efecto de justificar, 

entre otras cosas, que si se le adeuda la gratificación 

denominada bono anual en su parte proporcional por 

ese lapso; medio de convicción respecto del que como 

ya se dijo, se le tuvo por presuntamente ciertos los hechos 

que se pretendían acreditar. --------------------------------------- 

 

Así, la anterior presunción es merecedora de valor 

probatorio pleno, pues ninguna de las pruebas 

presentadas por la demandada la contradicen, esto es, 

el pliego de posiciones que le fue planteado al disidente, 

nada dice respecto de éste reclamo, los movimiento de 

personal tampoco arrojan ningún dato al respecto, de la 

testimonial se le tuvo por perdido su derecho a 

desahogarla, y de autos no se desprende constancia o 

presunción que se oponga a éste resultado. --------------- 

 

Así, lo que procede es CONDENAR a la demandada 

a que pague al actor  el bono y/o gratificación anual 

que reclama, consistente en 15 quince días de salario de 

forma anual, generado en forma proporcional al periodo 

que comprende del 1° primero de noviembre del 2012 

dos mil doce al 30 treinta de junio del 2013 dos mil trece. 

 

No procede éste reclamo con posterioridad al 30 

treinta de junio del 2013 dos mil trece, al haber fenecido 

a esa fecha el vínculo que unía a las partes, y por ende 

en esa data cesó la obligación de la demandada para 

con el actor. --------------------------------------------------------------- 

 

VII.-Para la cuantificación de las prestaciones a 

que se condenó en la presente resolución, se deberá de 

tomar como base el salario que expone el actor por la 
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cantidad de **********quincenales, ya que éste no fue 

controvertido por la demandada.--------------------------------- 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 784 y 804 de 

la Ley Federal del Trabajo d aplicación supletoria y los 

numerales 1, 2, 22, 23, 40, 54, 114, 128, 129, 135, 136, 140 y 

demás relativas y aplicables de la Ley para los Servidores 

públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, por lo que 

a VERDAD SABIDA Y BUENA FE GUARDADA de acuerdo a 

los hechos puestos a consideración, se resuelve el 

presente asunto bajo la  siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

P R O P O S I C I O N E S: 
 

PRIMERA.-El C. ********** acreditó en parte la 

procedencia de sus acciones y el AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO, justificó 

parcialmente sus excepciones, en consecuencia: --------- 

 

SEGUNDA.-SE ABSUELVE  al AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO  de pagar 

al C. **********  03 tres meses de salario por concepto de 

INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL; así mismo por ser 

consecuencia de la acción principal, de que le cubra 

salarios vencidos, vacaciones, prima vacacional, 

aguinaldo, bono y/o gratificación anual y aportaciones 

al fondo de pensiones y SEDAR, todas estas a partir de la 

fecha del supuesto despido y durante la tramitación del 

presente juicio.------------------------------------------------------------ 

 

 TERCERA.-De igual forma SE ABSUELVE  a la 

demandada de cubrir al promovente los siguientes 

conceptos: vacaciones y aguinaldo durante el tiempo 

laborado. ------------------------------------------------------------------ 

 

 CUARTA.-Se CONDENA a la demandada a  pagar a 

la actora lo siguiente: prima vacacional por el periodo 

comprendido del 1° primero de noviembre del 2012 dos 

mil doce al 30 treinta de junio del 2013 dos mil trece, así 

como bono y/o gratificación anual que reclama 

consistente en 15 quince días de salario de forma anual, 

generado en forma proporcional al periodo que 

comprende del 1° primero de noviembre del 2012 dos mil 

doce al 30 treinta de junio del 2013 dos mil trece. ---------- 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES. -------- 

 

Así lo resolvió por unanimidad de votos el Pleno del 

Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, 

que se encuentra integrado de la siguiente manera: 

Magistrada Presidenta Verónica Elizabeth Cuevas 

García; Magistrado Jaime Ernesto de Jesús Acosta 

Espinoza y Magistrado José de Jesús Cruz Fonseca, que 

actúa ante la presencia de su Secretario General Isaac 

Sedano Portillo, que autoriza y da fe. Proyectó 

Licenciada Victoria Pérez Frías. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

VPF/** 
 

 

 

 

En términos de lo previsto en los artículo 20, 21, 21 Bis y 23 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en esta 

versión pública se suprime la información legalmente 

considerada como reservada, confidencial o datos 

personales. Doy Fe. ------------------------------------------------------ 

 

 

 
 


